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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023 

  

     
Proceso  Unión Marital de Hecho  
Radicado 2022-00595 
  

  

 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

emplazamiento ordenado en el auto admisorio se realizó en debida forma (anexo 015 

exp.digital).  
  

En consecuencia, se DESIGNA como Curador Ad-Litem de los Herederos 

Indeterminados del causante RODRIGO SUAREZ VALBUENA (q.e.p.d.), al Dr. 

JOSE ALBERTO ALVAREZ BAYONA, quien se localiza en el correo electrónico 

jurisalvarez@hotmail.com teléfono 3106883857, 

   

Comuníquesele la designación por cualquiera de los medios indicados en el art.49 

del C.G.P., haciéndole las prevenciones de ley. Adviértasele que el cargo es de forzoso 

desempeño, debiendo manifestar su aceptación a presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. Su no 

cumplimiento dará lugar a la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia conforme lo 

previsto en el art. 50 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior el despacho con apoyo de lo establecido por el Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá en la Sentencia de Tutela 11001-22-10-000-2017-00898-00 

del 20 de marzo de 2018, dispone: Fijar como gastos de curaduría la suma de $500.000 

a cargo de la parte demandante, los cuales estarán destinados a costear lo urgente y 

necesario en el curso del proceso. 
  

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que, el demandado 

JUAN DIEGO SUAREZ CABRERA notificado en debida forma, contestó en tiempo la 

demanda (anexo 016 exp. digital).  
  

  Se reconoce personería al Dr. RONALD STEINER RODRIGUEZ PARDO como 

apoderado del señor JUAN DIEGO SUAREZ CABRERA, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
  

 Téngase en cuenta la nueva dirección suministrada por la parte demandante 

(anexo 018) para efectos de realizar la notificación de los demandados MARIA 

FERNANDA, LUIS FELIPE y DANIELA ALEJANDRA SUAREZ GRANADOS, en tal virtud 

se le autoriza para realizar la notificación en la dirección allí aportada  

mailto:jurisalvarez@hotmail.com


   

Proceda la parte demandante a realizar la notificación de la totalidad de los 

demandados a efecto de continuar con el trámite correspondiente.   
  

  NOTIFÍQUESE,            
  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
  

     
ER    

  
   

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 25 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 83 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria 

                        

 


